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1.- Entidad que Reporta  

 

TRANSPORTE PESADO DE LA COSTA TRANSPECOST S. A. (TRANSPORTE PESADO DE LA 

COSTA TRANSPECOST o la Compañía) fue const ituida en el Ecuador el 20 de mayo del 

2010. Su objeto social es el Servicio de Transporte de Carga por Carretera.  

 

 

2.- Bases de Preparación de los Estados Financieros  

 

(a) Declaración de Cumplimiento  

 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF).  

 

Para Transpecost  S. A. estos son los primeros estados financieros preparados de 

conformidad con las NIIF. La Compañía ha seguido los procedimientos y criterios 

establecidos en la NIIF 1 “ Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera”  en la preparación de estos estados financieros. 

  

Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la junta de directorio de 

la Compañía en sesión del 31 de marzo de 2013 y según las exigencias estatutarias serán 

somet idos a la aprobación de la junta de accionistas de la misma.  

 

(b) Bases de M edición  

 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.  

 

(c) M oneda Funcional y de Presentación  

 

Los estados financieros adjuntos están presentados en dólares de los Estados Unidos de 

América, moneda funcional de la Compañía. A menos que se indique lo cont rario, las cifras 

financieras incluidas en los estados f inancieros adjuntos están expresadas en dólares 

estadounidenses.  

 

 

 

 



(d) Uso de Est imaciones y Juicios  

 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la 

Administ ración de la Compañía efectúe juicios, est imaciones y supuestos que afectan la 

aplicación de polít icas de contabilidad y los montos reportados de act ivos, pasivos, 

ingresos y gastos. Los resultados reales pudieran diferir de estas est imaciones.  

 

Las est imaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base cont inua. Las 

revisiones de las est imaciones contables son reconocidas en el período en que las 

est imaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado. 

 

En part icular, la información sobre supuestos e incert idumbres de est imación que t ienen 

un riesgo significat ivo de resultar en un ajuste material sobre los montos reconocidos en 

los estados financieros, se incluyen en las siguientes notas: 

 

Nota 1 -  

Nota 2 -  

Nota 3 -  

Nota 4.-  

Nota 5.- 

Nota 6.- 

Nota 7.- 

 

3.- Polít icas de Contabilidad Significat ivas 

 

Las polít icas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas 

consistentemente a todos los periodos presentados en estos estados financieros y en la 

preparación del estado de situación financiera de apertura al 1 de enero de 2011, para 

propósitos de t ransición a las NIIF, a menos que ot ro criterio sea indicado. 

 

(a) Clasificación de Saldos Corrientes y no Corrientes 

 

Los saldos de act ivos y pasivos presentados en el estado de situación f inanciera se 

clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con 

vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dent ro del ciclo normal de la 

operación de la Compañía, y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho 

periodo. 

 

(b) Inst rumentos Financieros 

 

1. Act ivos Financieros no Derivados 

 

La Compañía reconoce inicialmente los préstamos y part idas por cobrar en la fecha en que 

se originan. Los ot ros act ivos financieros se reconocen inicialmente en la fecha de 



negociación en la que la Compañía comienza a ser parte de las provisiones cont ractuales 

del inst rumento. 

 

La Compañía da de baja un act ivo financiero cuando los derechos cont ractuales a los flujos 

de efect ivo derivados del act ivo expiran, o cuando t ransfiere los derechos a recibir los 

flujos de efect ivo cont ractuales del act ivo financiero en una t ransacción en la que se 

t ransfieren substancialmente todos los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad 

del act ivo financiero. Cualquier part icipación en los act ivos f inancieros t ransferidos que 

sea creada o retenida por la Compañía se reconoce como un act ivo o pasivo separado. 

 

Los act ivos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el 

estado de situación financiera cuando, y solo cuando, la Compañía cuenta con un derecho 

legal para compensar los montos y t iene el propósito de liquidarlos sobre una base neta o 

de realizar el act ivo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

 

La Compañía t iene los siguientes act ivos financieros no derivados: prestamos y part idas 

por cobrar y act ivos financieros disponibles para la venta. 

 

- Préstamos y Part idas por Cobrar 

 

Los prestamos y part idas por cobrar son act ivos financieros con pagos fijos o 

determinables que no se cot izan en un mercado act ivo. Estos act ivos inicialmente se 

reconocen al valor razonable más cualquier costo de t ransacción directamente at ribuible. 

Posterior al reconocimiento inicial, los prestamos y part idas por cobrar se valorizan al 

costo amort izado usando el método de interés efect ivo, menos las perdidas por deterioro. 

Los prestamos y part idas por cobrar se componen de las cuentas por cobrar comerciales y 

ot ras cuentas por cobrar. 

 

- Act ivos Financieros Disponibles para la Venta 

 

Los act ivos financieros disponibles para la venta son act ivos f inancieros no derivados que 

no clasifican como prestamos y part idas por cobrar o para negociar o mantenidos hasta el 

vencimiento. Estos act ivos se reconocen inicialmente al valor razonable más cualquier 

costo de t ransacción directamente at ribuible. 

 

Los act ivos financieros mantenidos para la venta corresponden principalmente a la 

inversión de la Compañía en una ent idad cuyas acciones no se cot izan en el mercado de 

valores y la inversión en una ent idad de comet ido especifico, que la Compañía mant iene al 

costo. 

 

2. Efect ivo y Equivalentes a Efect ivo 

 

El efect ivo y equivalentes a efect ivo se compone de los saldos del efect ivo disponible en 

caja y bancos e inversiones de corto plazo adquiridas en valores altamente líquidos, 



sujetas a un riesgo poco signif icat ivo de cambios en su valor y con vencimientos originales 

de t res meses o menos. 

 

3. Pasivos Financieros no Derivados 

 

La Compañía reconoce inicialmente los inst rumentos de deuda emit idos en la fecha en 

que se originan. Todos los ot ros pasivos financieros son reconocidos inicialmente en la 

fecha de la t ransacción en la que la Compañía se hace parte de las disposiciones 

cont ractuales del inst rumento. La Compañía da de baja un pasivo f inanciero cuando sus 

obligaciones cont ractuales se cancelan o expiran. 

 

Los ot ros pasivos financieros se componen de préstamos bancarios, cuentas por pagar 

comerciales y ot ras cuentas y gastos acumulados por pagar. 

 

4. Capital Acciones 

 

Las acciones ordinarias (única clase de acciones emit idas por la Compañía) son clasif icadas 

como pat rimonio. Los costos incrementales at ribuibles directamente a la emisión de 

acciones ordinarias, de haberlos, son reconocidos como una deducción del pat rimonio, 

netos de cualquier efecto t ributario. 

 

(c) Inventarios 

 

Los inventarios se valorizan al costo o al valor neto de realización, el que sea menor. El 

costo de los inventarios se determina por el método del costo promedio, excepto por las 

importaciones en t ránsito que se llevan al costo específ ico, e incluye todos los costos 

incurridos para adquirir los inventarios, los costos de producción o conversión y ot ros 

incurridos para llevar el inventario a su localización y condición actual. 

 

En el caso de los inventarios producidos y de los productos en proceso, los costos incluyen 

una parte de los costos generales de producción en base a la capacidad operat iva normal. 

 

El valor neto de realización es el precio de venta est imado en el curso normal del negocio, 

menos los costos de terminación y los gastos est imados para completar la venta. 

 

El importe de cualquier rebaja de valor de los inventarios, hasta alcanzar su valor neto de 

realización, se reconoce en el ejercicio en que ocurre la perdida y se refleja en el estado 

de situación f inanciera como una disminución de las respect ivas part idas de inventario. 

 

 

 

 

 

 



(d) Propiedad, Planta y Equipos 

 

1. Reconocimiento y M edición 

 

Las part idas de propiedad, planta y equipos son valorizadas al costo menos depreciación 

acumulada y perdidas por deterioro. La propiedad, planta y equipos se presentan 

principalmente a su costo de adquisición. 

 

El costo incluye los gastos que son directamente at ribuibles a la adquisición del act ivo. El 

costo de act ivos const ruidos por la propia ent idad incluye: 

 

1. el costo de los materiales y la mano de obra directa; 

 

2. cualquier ot ro costo directamente at ribuible al proceso de hacer que el act ivo sea apto 

para t rabajar para su uso previsto; 

 

3. cuando la Compañía t iene una obligación de ret irar el act ivo o rehabilitar el lugar, una 

est imación de los costos de desmantelar y remover las part idas y de restaurar el lugar 

donde estén ubicados; y 

 

4.  los costos por préstamos capitalizados. 

 

Los programas de computación adquiridos que están integrados a la funcionalidad de los 

equipos relacionados, son capitalizados como part e de los respect ivos equipos. 

 

Cuando partes de una part ida de propiedad, planta y equipos poseen vidas út iles dist intas, 

son regist radas como part idas separadas (componentes principales) del act ivo. 

 

Las ganancias y pérdidas de la venta de un elemento de propiedad, planta y equipos son 

determinadas comparando los precios de venta con sus valores en libros, y son 

reconocidas en el estado de resultados cuando se realizan o conocen. 

 

5. Costos posteriores 

 

M ejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida út il del act ivo o su capacidad 

product iva, son capitalizados solo si es probable que se deriven de ellos beneficios 

económicos futuros para la Compañía y su costo puede ser est imado de manera fiable. El 

valor en libros de la parte reemplazada se da de baja. Los costos por reparaciones y 

mantenimientos de rut ina en propiedad, planta y equipos son reconocidos en resultados 

cuando se incurren. 

 

 

 

 



6. Depreciación 

 

La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipos se reconoce en 

resultados y se calcula por el método de línea recta con base a las vidas út iles est imadas 

de cada componente.  

 

Los act ivos arrendados son depreciados en el periodo más corto ent re el arrendamiento y 

sus vidas út iles, a menos que sea razonablemente seguro que la Compañía obtenga la 

propiedad al f inal del periodo de arrendamiento. Los terrenos no se deprecian. 

 

Los elementos de propiedad, planta y equipos se deprecian desde la fecha en la cual están 

instalados y listos para su uso o en el caso de los act ivos const ruidos internamente, desde 

la fecha en la cual el act ivo esta completado y en condiciones de ser usado. 

Las vidas út iles est imadas para los periodos actuales y comparat ivos son las siguientes: 

 

Edif icios 20 años 

 

Instalaciones 5 años 

 

M aquinarias y equipos 10 años 

 

M uebles y enseres 10 años 

 

Equipos de computación 3 años 

 

Vehículos 5 años 

 

Los métodos de depreciación, vidas út iles y valores residuales son revisados en cada 

ejercicio y se ajustan si es necesario. 

 

5.- Act ivos Arrendados 

 

La clasif icación del arrendamiento de act ivos depende si la Compañía asume 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. Son clasif icados 

como f inancieros cuando se asumen todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad, en caso cont rario se clasifican como operacionales. 

 

En el reconocimiento inicial de un arrendamiento que clasifica como f inanciero, el act ivo 

arrendado se valoriza al menor ent re el valor razonable y el valor presente de los pagos 

mínimos del arrendamiento. Después del reconocimiento inicial, el act ivo es contabilizado 

de acuerdo con la polít ica contable aplicable al t ipo de act ivo. 

 



Los pagos realizados bajo un arrendamiento de act ivo operacional se reconocen en el 

estado de resultados integrales bajo el método de línea recta durante el periodo de 

arrendamiento. 

 

 (f) Propiedades de Inversión 

 

Las propiedades de inversión son inmuebles mantenidos con la f inalidad de obtener 

rentas por arrendamiento o para conseguir apreciación de capital en la inversión o ambas 

cosas a la vez, pero no para la venta en el curso normal del negocio, uso en la producción 

o abastecimiento de bienes o servicios, o para propósitos administ rat ivos. Las propiedades 

de inversión se valorizan al costo al reconocimiento inicial y posteriormente a valor 

razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

 

El costo incluye gastos que son directamente at ribuibles a la adquisición de la propiedad 

de inversión. El costo de act ivos const ruidos por la propia ent idad incluye el costo de los 

materiales y la mano de obra directa, cualquier ot ro costo directamente at ribuible al 

proceso de hacer que el act ivo sea apto para t rabajar para su uso previsto y los costos por 

préstamos capitalizados. 

 

Cualquier ganancia o pérdida por la venta de una propiedad de inversión (calculada como 

la diferencia ent re la ut ilidad neta obtenida de la disposición y el valor en libros del 

elemento) se reconoce en resultados. Cuando se vende una propiedad de inversión que se 

clasifico anteriormente como propiedad, planta y equipos, cualquier monto relacionado 

incluido en la reserva de revaluación se t ransfiere a las ganancias acumuladas. 

 

Cuando el uso de un inmueble cambia, se reclasif ica como propiedad, planta y equipos, su 

valor razonable a la fecha de reclasificación se convierte en su costo para su posterior 

contabilización. 

 

6.- Deterioro 

 

1. Act ivos Financieros no Derivados 

 

Los act ivos financieros son evaluados en cada fecha del estado de situación financiera 

para determinar si existe evidencia objet iva de deterioro. Un act ivo financiero esta 

deteriorado si existe evidencia objet iva de deterioro como consecuencia de uno o más 

eventos de perdida ocurridos después del reconocimiento inicial del act ivo, y ese o esos 

eventos de perdida han tenido un efecto negat ivo en los flujos de efect ivo futuros del 

act ivo que puede est imarse de manera f iable. 

 

La evidencia objet iva de que un act ivo financiero esta deteriorado puede incluir el 

incumplimiento de pago por parte de un deudor, la reest ructuración de un valor 

adeudado a la Compañía en términos que la Compañía no consideraría en ot ras 

circunstancias, indicadores que el deudor o emisor ent rara en bancarrota, cambios 



adversos en el estado de pago del prestatario o emisores, condiciones económicas que se 

relacionen con incumplimiento o la desaparición de un mercado act ivo para un  

inst rumento. Además, para una inversión en un inst rumento de pat rimonio, una 

disminución signif icat iva o prolongada de las part idas en su valor razonable bajo su costo 

es evidencia objet iva de deterioro. 

 

La Compañía considera la evidencia de deterioro de los act ivos financieros medidos al 

costo amort izado tanto a nivel específ ico como colect ivo. Todas las part idas por cobrar 

individualmente significat ivas son evaluadas por deterioro específ ico. Los act ivos que no 

son individualmente significat ivos son evaluados por deterioro colect ivo agrupando los 

act ivos con característ icas de riesgo similares. 

 

Una perdida por deterioro relacionada con un act ivo financiero que se valora al costo 

amort izado se calcula como la diferencia ent re el valor en libros del act ivo y el valor 

presente de los f lujos de efect ivo futuros est imados, descontados a la tasa original de 

interés efect iva. Las pérdidas se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta de 

provisión cont ra los préstamos y part idas por cobrar. El interés sobre el act ivo deteriorado 

cont inúa reconociéndose a t ravés de la reversión del descuento. Cuando un hecho que 

ocurra después de que se haya reconocido el deterioro causa que el monto de la perdida 

por deterioro disminuya, esta disminución se revierte cont ra resultados. 

 

2. Act ivos no Financieros 

 

El valor en libros de los act ivos no financieros de la Compañía, diferentes a inventarios e 

impuesto diferido, son revisados en la fecha del estado de situación f inanciera para 

determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se est ima 

el valor recuperable del act ivo. Se reconoce una perdida por deterioro si el valor en libros 

de un act ivo o su unidad generadora de efect ivo excede su importe recuperable. 

 

El importe recuperable de un act ivo o unidad generadora de efect ivo es el valor mayor 

ent re su valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta. Para determinar el 

valor en uso, se descuentan los flujos de efect ivo futuros est imados a su valor presente 

usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del 

mercado sobre el valor del dinero en el t iempo y los riesgos específicos que puede tener el 

act ivo o la unidad generadora de efect ivo. Para propósitos de evaluación del deterioro, los 

act ivos que no pueden ser probados individualmente son agrupados juntos en el grupo 

mas pequeño de act ivos, llamados ¨ ¡unidad generadora de efect ivo! ¨ , que generan f lujos 

de ent rada de efect ivo provenientes del uso cont inuo, los que son independientes de los 

flujos de ent rada de efect ivo de ot ros act ivos o grupos de act ivos. 

 

Una perdida por deterioro es reconocida si el monto en libros de un act ivo o su unidad 

generadora de efect ivo sobrepasa su monto recuperable. Las perdidas por deterioro son 

reconocidas en el estado de resultados integrales. 

 



Las perdidas por deterioro reconocidas en periodos anteriores se revisan en la fecha de 

cada estado de situación f inanciera para determinar si las mismas se han reducido. Las 

perdidas por deterioro se revierten si existe un cambio en su importe recuperable. Cuando 

se revierte una perdida por deterioro, el valor en libros del act ivo no puede exceder al 

valor que habría sido determinado, neto de depreciación y amort ización, si no se hubiese 

reconocido una perdida por deterioro. 

 

7.- Beneficios a los Empleados 

 

1. Beneficios Post -Empleo 

 

Planes de Beneficios Definidos - Jubilación Pat ronal 

 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte de los 

empleadores de conceder jubilación pat ronal a todos aquellos empleados que hayan 

cumplido un t iempo mínimo de servicio de 25 anos en una misma compañía; el que 

calif ica como un plan de beneficios definidos sin asignación de fondos separados. 

 

La obligación neta de la Compañía relacionada con el plan de jubilación pat ronal se 

determina calculando el monto del beneficio futuro que los empleados han ganado a 

cambio de sus servicios en el período actual y en los anteriores; ese beneficio se 

descuenta para determinar su valor presente. El cálculo es realizado anualmente por un 

actuario calificado usando el método de costeo de crédit o unitario proyectado.  

 

Cuando tengan lugar mejoras a los beneficios del plan de jubilación pat ronal, la porción de 

mejora del beneficio que t iene relación con servicios pasados de los empleados será 

reconocida en resultados usando el método de línea recta durante el período promedio 

remanente para que los empleados tengan derecho a tales beneficios. En la medida que 

los empleados tengan derecho a la mejora de los beneficios de forma inmediata, el gasto 

será reconocido inmediatamente en resultados. 

  

La Compañía reconoce en resultados la totalidad de las ganancias o pérdidas actuariales 

que surgen del plan de beneficios definidos de jubilación pat ronal.  

 

Cuando tengan lugar reducciones o liquidaciones, la Compañía procederá a reconocer las 

ganancias o pérdidas derivadas de los mismos. Estas ganancias o pérdidas incluirán 

cualquier cambio que pudiera resultar en el valor presente de la obligación por beneficios 

definidos, cualquier ganancia o pérdida actuarial y el costo de servicios pasados que no 

hubiera sido previamente reconocido.  

 

 

 

 

 



2. Beneficios a Corto Plazo  

 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los t rabajadores son medidas sobre una 

base no descontada y son reconocidas como gastos a medida que los empleados proveen 

sus servicios. 

  

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de 

pagar este monto como resultado de un servicio ent regado por el empleado en el pasado 

y la obligación puede ser est imada de manera fiable. Las principales acumulaciones 

reconocidas por este concepto corresponden a aquellas establecidas en el Código de 

Trabajo tales como la decimotercera remuneración, decimocuarta remuneración, fondos 

de reserva, vacaciones y part icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de la 

Compañía.  

 

3. Beneficios por Terminación  

 

Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como gasto cuando la 

Compañía se ha compromet ido, sin posibilidad realista de dar marcha at rás, a un plan 

formal detallado para dar término al cont rato de los empleados.  

 

8.- Provisiones y Cont ingencias  

 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y cont ingencias, originadas en 

reclamos, lit igios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el 

estado de situación financiera cuando existe una obligación legal o implícita resultante de 

eventos pasados, es probable que sea necesario un desembolso para cancelar la 

obligación y el monto puede ser razonablemente est imado. El importe reconocido como 

provisión corresponde a la mejor est imación, a la fecha del estado de situación financiera, 

del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, tomando en consideración 

los riesgos e incert idumbres que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias 

concurrentes a la valoración de éstas. 

  

Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o 

el monto no puede ser est imado de manera fiable, la obligación es revelada como un 

pasivo cont ingente. Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será 

confirmada por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros son también 

reveladas como pasivos cont ingentes a menos que la probabilidad de un flujo de salida de 

beneficios económicos sea remota.  

 

No se reconocen ingresos, ganancias o act ivos cont ingentes 

 

 

 

 



9.-  Reconocimiento de Ingresos Ordinarios y Gastos  

 

1. Productos Vendidos  

 

Los ingresos provenientes de la venta de productos en el curso de las act ividades 

ordinarias son reconocidos al valor razonable de la cont rapart ida recibida o por recibir, 

neta de devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales y del impuesto al 

valor agregado. Los ingresos son reconocidos cuando existe evidencia persuasiva de que 

los riesgos y beneficios significat ivos derivados de la propiedad de los bienes son 

t ransferidos al comprador, es probable que se reciban los beneficios asociados con la 

t ransacción, los costos incurridos y las posibles devoluciones de los bienes negociados 

pueden ser medidos con fiabilidad y la Compañía no conserva para sí ningún 

envolvimiento en la administ ración corriente de los bienes vendidos. Si es probable que se 

otorguen descuentos y el monto de estos puede est imarse de manera fiable, el descuento 

se reconoce como una reducción del ingreso cuando se reconocen las ventas. 

  

La oportunidad de las t ransferencias de riesgos y beneficios ocurre cuando el producto es 

recibido en las instalaciones del cliente.  

 

2. Gastos  

 

Los gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos. Se reconoce 

inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios 

económicos futuros. 

 

10.- Impuesto a la Renta 

 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto 

diferido. El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en resultados excepto 

que se relacione a part idas reconocidas en ot ros resultados integrales o directamente en 

el pat rimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es reconocido en ot ros 

resultados integrales o en el pat rimonio, respect ivamente. 

 

El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la ut ilidad gravable del 

año ut ilizando la tasa imposit iva aplicable y cualquier ajuste al impuesto por pagar de años 

anteriores. 

 

El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporales existentes 

ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos reportados para propósit os financieros y 

sus correspondientes bases t ributarias. No se reconoce impuesto a la renta diferido por 

las siguientes diferencias temporales: 

 

(i) el reconocimiento inicial de un act ivo o pasivo en una t ransacción que no es una 

combinación de negocios, y que no afectó la ut ilidad o pérdida f inanciera ni gravable;  



 

(ii) las diferencias relacionadas con inversiones en subsidiarias y en negocios conjuntos en 

la medida es que es probable que no serán revert idas en el futuro; y,  

 

(iii) las diferencias temporales t ributables que surgen del reconocimiento inicial de una 

plusvalía. 

 

El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera aplique al 

momento de la reversión de las diferencias temporales de acuerdo a la ley de impuesto a 

la renta promulgada o sustancialmente promulgada a la fecha del estado de situación 

financiera. 

 

Al determinar los montos de los impuestos corrientes e impuestos diferidos la Compañía 

considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden adeudarse impuestos 

e intereses adicionales. La Compañía cree que la acumulación de sus pasivos t ributarios 

son adecuados para todos los años fiscales abiertos sobre la base de su evaluación de 

muchos factores, incluyendo las interpretaciones de la ley t ributaria y la experiencia 

anterior. Esta evaluación depende de est imaciones y supuestos y puede involucrar una 

serie de juicios acerca de eventos futuros. Puede surgir nueva información que haga que 

la Compañía cambie su juicio acerca de la idoneidad de los pasivos fiscales actuales; tales 

cambios en los pasivos fiscales impactarán el gasto fiscal en el período en que se 

determinen. 

 

Los act ivos y pasivos por impuesto diferido son compensados si existe un derecho legal 

exigible de compensar los pasivos y act ivos por impuestos corrientes, y están relacionados 

con los impuestos a la renta aplicados por la misma autoridad t ributaria sobre la misma 

ent idad sujeta a impuestos. 

 

Un act ivo por impuesto diferido es reconocido por las pérdidas t ributarias t rasladables a 

ejercicios futuros y diferencias temporales deducibles, en la medida en que sea probable 

que estarán disponibles ganancias gravables futuras cont ra las que puedan ser ut ilizados. 

Los act ivos por impuesto diferido son revisados en cada fecha del estado de situación 

financiera y son reducidos en la medida que no sea probable que los beneficios por  

impuestos relacionados serán realizados. 

 

11.- Part icipación de los Trabajadores en las Ut ilidades  

 

De acuerdo con las leyes laborales vigentes, la Compañía debe dist ribuir ent re sus 

t rabajadores el 15% de la ut ilidad antes de impuesto a la renta. 

 

 

 

 

 



12.- M arco de Administ ración de Riesgos  

 

La Administ ración es responsable por establecer y supervisar el marco de administ ración 

de riesgos, así como por el desarrollo y monitoreo de las polít icas de administ ración de 

riesgos. 

  

Las polít icas de administ ración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de 

ident if icar y analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, f ijar límites y cont roles de 

riesgo adecuados, y para monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites. Se 

revisan regularmente las polít icas y los sistemas de administ ración de riesgo de la 

Compañía a f in de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus 

act ividades. La Compañía, a t ravés de sus normas y procedimientos de administ ración, 

pretende desarrollar un ambiente de cont rol disciplinado y const ruct ivo en el que todos 

los empleados ent iendan sus roles y obligaciones. 

  

La Administ ración de la Compañía monitorea el cumplimiento de las polít icas y los 

procedimientos de administ ración de riesgo y revisa si su marco de administ ración de 

riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los que se enfrenta la Compañía. 

 

13.- Ajustes que se realizaron en el periodo de t ransición: 

 

Nota 1.- Baja de ant icipos sin sustento 

 

Nota 2.- Baja de crédito t ributario por IVA sin soporte 

 

Nota 3.- Reclasif icación de cuenta 

 

Nota 4.- Baja act ivos sin sustento, aplicando NIFF para PYM ES sección 10 corrección de 

errores. 

 

Nota 5.- Disminución de los valores de Propiedad, Planta y Equipo: M aquinarias son 

congeladores que forman parte del Gasto de Publicidad y los Equipos de Computación  ya 

terminaron su periodo de depreciación Sección 10 PYM ES. 

 

Nota 6.- Disminución del saldo de depreciación acumulada corrigiendo cargos en exceso 

de manera errónea de acuerdo Sección 10 PYM ES 

 

Nota 7.- Baja de saldo sin sustento 

 


